
156. Martes 4 de Octubre de 1S64.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 22 de Se tieir.br e.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda á D. Joaquín Maldonado 
Macaoáz, Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á 2t de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministres, Ramón María 
Narvaez. "

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Ramón Cuervo, 
Gobernador de la provincia de Te
ruel.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de l864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con

sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. MalíasEdmundo Tirél, 
Marqués de los Ulagares, Gober
nador de la provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á 21 de Se
tiembre de 1864.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidenledel 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Miinslros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Vizcaya á don 
José Gallostra y Frau, que desem
peña igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

H1NISTERIO DE LA GOBERAAaOl

Reales decretos.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 32 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 para el Go
bierno y administración de las pro
vincias,

Vengo en convocar á las actua
les Diputaciones provinciales para 
la segunda reunión ordinaria del 
corriente ano, la cual deberá prin

cipiar el dia 5 de Octubre próxi
mo en la Península é islas Balea
res, y el 20 del mismo en Canarias.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 186i.=:E¿lá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Luis González Bi abo.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha* hecho D. Agustín Alfaro del car
go de Director general de Ad
ministración local; declarándole ce
sante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Víctor Carde- 
nál, Diputado á Cortes que ha sido,

Vengo en nombrarles Director ge
neral de Administración local.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación. Luis González Brabo.

Dirección general de Establecimientos 
penales™Negociado 3.°

No habiéndose presentado pro
posiciones admisibles en las dos su
bastas celebradas en Madrid ante el 
limo. Sr. Director general del ramo 
y en varias capitales de provincia 
ante los Gobernadores de estas pa 
ra contratar el suministro de ví
veres á los penados en el presidio 
de Sanloña, y de víveres, medicina 

y utensilios para la enfermeria del 
mismo Establecimiento; la Reina 
(Q. E. G.) ha servido mandar que 
se celebre otra tercera simultánea en 
Madrid ante el Director general de 
Establecimientos penales, y en San
tander ante el Gobernador de la 
provincia,á launa del 29 del mes 
actual, con las mismas condiciones 
del pliego aprobado por Real orden 
de 12 de Julio último,-é inserto en 
la Gaceta de Madrid del dia 16 
del propio mes, sirviendo de tipo 
máximo para la licitación el precio 
de un real 8a céntimos cada ra
ción.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efeclosfcor- 
respondienles. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Setiem
bre de 1864.=Gonzaiez Brabo. = 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
= 

Real decreto.

Vengo en nombrar Ministro to
gado del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina al Auditor de guerra 
de la Capitanía general de las islas 
Baleares D. Joaquín Salafranca y 
Vivar.

Dado en Palacio á 21 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de 
la Real mano.^El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdova.

MINISTERIO DE MARRA.

Existiendo en este Ministerio una 
medalla de honor de plata con su 
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currespondicnte diploma, que el Go
bierno de los Paises-Bajos concede 
á D. Felipe Perez de Cuenca, Ca
pitán del Buque español «Raimun- 
da,» cuyo paradero se ignora á 
pesar de las gestiones practicadas 
para averiguarlo, se hace público 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimienio del interesado.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza,

Circular número.

La Disección general de propie
dades y derechos del Estado, con fe
cha 26 del actual me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 12 del actual, la 
Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado, cuenta á la 
Reina (0. D. G J del expediente pro
movido á consecuencia de consulta 
de la Junta de la Deuda pública, 
sobre que la compensación de los 
débitos que tengan los pueblos por el 
contingente de Pósitos y otro cual
quiera concepto, hasta fin de 1850, 
se lleve á.efecto con ios créditos que 
les resulten por el capital y dividen
dos de las acciones del Banco Espa
ñol de San Fernando, que pertene
cieron á los mismos, y qte, en vir
tud de lo dispuesto en la ley de 9 
de Noviembre de 1837, pasaron á 
ser propiedad del Estado con cali
dad de reintegro: y visto cuanto re
sulta, y lo informado por las Direc
ciones generales del Tesoro y de Cen- 
tabilidad de Hacienda pública: Con
siderando que, por acuerdo de 15 
de Setiembre de 1862, se declara
ron compensables los expresados dé
bitos con los títulos de la Deuda del 
material, equivalentes á los dividen
dos de las acciones del citado Banco, 
que poseían los Pósitos y lomó el Te
soro: ConVidmnoó qúe la ley de 31 
de Julio de 1855, al tratar de la 
liquidación de la Deuda del perso^ 
nal, amplió la compensación dees- 
Ios créditos con los débitos contraí
dos hasta 1850, y que si bien nada 
se dijo en ella de la del material, no 
por eso puede creerse que ha de 
considerarse a esta de peor condi
ción cuando reúne circunstancias 
más ventajosas: Considerando que 
de admitir dicha Deuda del material 
resultará un notable beneficio para el 
Tesoro: Considerando que la ley de 
presupuestos de 22 de Mayo de 
1859 haee de igual condición á am
bas Deudas para las compensaciones 
cuando, al excluir de este derecho á 
los segundos contribuyentes, dice 
que serán compensables sus créditos 
sin embargo, en el solo caso do que 

los deudores posean créditos del 
personal ó material por derecho 
propio ó directo; S. M., oido el dic- 
lámen de la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido con
firmar el citado acuerdo de 15 de 
Setiembre de 1862, declarando com- 
peusables los débitos que hasta fin 
de 1850 tengan los pueblos por el 
contingente de Pósitos, con los títu
los de la Deuda del material que de
ban percibir por los dividendos de 
las acciones de que se trata.»

Lo qne se inserta en este perió
dico oficial, á fin de que llegue á 
noticia de lodos los Ayuntamientos. 
Zaragoza 30 de Setiembre de 1864. 

■ =Sebaslian García Pegó.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 26 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el Sorteo celedrado en este 
diá, para adjudicar el premio da 
2500 rs. concedido en cada acto- á 
las huérfanas de Millares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio D.a (iregoria 
Espinosa, hija de D. Pedro, Subte
niente de infantería, muerto en el 
campo del honor.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin deque llegue á cono
cimiento de ¡a interesada.

Zaragoza 29 de Setiembre del 864 
"^Sebastian García Pego.

Circular. 1

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigilan
cia, dependientes de mi autoridad, 
practicarán lasoporturnas diligencias 
para averiguar el paradero de Ra
món Marin y Gregoria (a) el zapa
tero de Peges, vecino de Jarqne, y 
cuyas señas seespresao á continua
ción; remitiéndolo con las seguridades 
debidas, en el caso de ser habido, á 
disposición del Juzgado de primera 
instancia de Calatayud que lo re
clama.

Zaragoza 1 .ede Octubre de 1864. 
—Sebastian García Pego.

Señas de Ramón Marin.

Estatura regular: pelo algo rojo: 
cara y nanz segular: barba poblada 
picado de viruelas: edad de 34 á 
36 años: casado: arriero: viste cal
zón corlo: chaleco y chaqueta de 
pana; elástico de bayeta encarnada: 
pañuelo en la cabeza; medias azules: 
y alpargatas abiertas.

CARCELES.

Circular número

Los Alcaldes de los pueblos de 
Alarba, Arándiga, Belmonle, Em- 
b¡d de la Rivera, Gotor, Inoges, Jor
que, Maluenda, Morata de Giloca, 
Munébrega, Olvés, Orera, Paracue
llos de Giloca, Purroy, Scdiles y Viver 
de la Sierra, ingresarán en la depo
sitaría de la cabeza de Partido las 
cantidades que adeudan por socorro 
á presos pobres, pues siendo un ser
vicio tan preferente por interesar al 
sostenimiento de los desgraciados que 
gimen en las cárceles no permitiré 
que se demore, por mas que sienta 
apelar á medidas coactivas contra 
aquellos que desoigan mis' cscila- 
ciones.

Zaragoza 1de Octubre de 1864. 
=S. hastian García Pego.

CÁRCELES.

Circular número.

Por decreto de esta fecha he teni
do á bien el presupuesto formado 
per los Comisionados de los Ayun
tamientos délos pueblosdel partido 
de Tarazona para el socorro de 
presos pobres del mismo, en el año 
actual económico, cuyo repartimien
to practicado por la base de pobla
ción es el siguiente:

Cupo.
Pueblos Rls.' vn

Tarazona. 6535
Alcalá 250
Añon 940
Conchillos 269
El Ruste 362
Grisel 360
Lilago 474
Lituenigo 253
Los Fayos 377
Malón" 677
Novallas 85.5
San Martin 299
Sla. Cruz 256
Torreilas 674
Tortoles 188
Trasmoz 278
Vera 649
Viertas 197

Total. . . . 13.893

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegando á conocimiento de 
los Alcaldes délos pueblos interesa-: 
dos procedan sin demora á entre
gar las cantidades señaladas.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1864. 
—Sebastian García Pego.

Circular número.

Secretaria de Xyuntamientos.

Se halla vacante la de Mezalocha 
dotada con 1600 rs." :

Los aspirantes que se croan-con 
derecho á optar á dicha plaza, diri
girán sus instancias documentadas al 
Alcalde psesidenle de aquella corpo
ración, dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la Gacela de 
Madrid y Bolelin oficial de esta pro
vincia siendo preferido el que reuua 
las circunstancia» prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1854—Sebastian García Pego.

D. Joaquín Antonio de Ceíar, Go
bernador interino de esta Provincia.

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D. Pedro 
Buffa y l). Ignacio Venlurini, veci
nos de esta Capital una solicitud 
que ha presentado en 29 de Agosto 
de 1864, sobre registro de 4 per
tenencias de una mina de sal gemina 
sita en término de Torres de Berre' 
líen parage délRamillo alto con el 
título de La Soledad y linda por Sa
liente, poniente y norte con terrenos 
realengos, y al mediodía, Sr. Conde 
deSobradiel, y que la designación de 
este registro se hace pos el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el sitio que se 
ha marcado: Desde él se medirán 
al Saliente 400 metros: Poniente 
500 metros: Mediodía 100 y Norte 
1000.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la ad
misión de este registro lo deducirá 
dentro del término de sesenta días 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 20 de Se
tiembre de 1864.=Joaquin Antonio 
eel Cesar.

Circular número

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D. Agustín 
Riera, y D. Ignacio Venlurini, ve
cino el 1.° de Madrid .y el 2.° de 
esta Capital una solicitud que ha pre
sentado en dos de Setiembre de 
1864 sobre registro de 4 pertenen
cias de nua mina de sal gemma sita 
en término de Remolinos, parage lla
mado Cantal de Pola con el título 
de San Agustín y linda por saliente 
señor Marques de Ayerbe: poniente 
con terreno realengo: mediodía di
cho señor Marques, y norte con ol 
indicado realengo, y que la desig
nación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: 
Se tendrá por|punto de partida el sitio 
que se ha marcado: desde él se me
dirán al salíanle 400 metros: ponien
te 600 metros: mediodia 400 me
tros: y al norte 600 metros.

En su consesuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admisión
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3
de este registro lo deducirá dentro 
del términode sesenta dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo enten
dido que en caso contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar. Zara
goza 20 de Setiembre de T86í.= 
Joaquín Antonio de Cezár.

Circular.

No habiendo sido habidas, apesar 
de las diligencias practicadas al efec
to, las personas que á continuación se 
espresan, espero se sirvan presen
tarse en este Gobierno de provincia, 
á fin de entregarles las cantidades 
que les ha correspondido procedente 
del donativo de 40000 rs, queS. M. 
el Rey se ha dignado hacer á su pa
so por esta Capital.

Zaragoza 29 de Setiembre de 
18G4.=Sebaslian García Pego.

Relación de las personas que se ci
tan ^anteriormente.

Genara Gimeno.
Gregorio Martínez.
Timoteo Zúlela Gabilondo.
Manuel Abas.
Catalina Jaca.
María Barruero.
Carlos Aruej.

cios que los relativos a! objeto á que 
se halla destinado.

2 .a- Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su cosía los que hubiere 
equivocado.

3 .11 Serádecuenla del rematan
te el papel necesario parala impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de lina ó mano, con es- 
clusion del conlinuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas do 
la comisión principal de ventas.

4 .a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del gra
do 11 de ojo pequeño.

5 .a El edictor inseriará los anun
cios en el Boletin dentro de las 24 
horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este imnulanle servi
cio por motivo ni prelesto alguno.

6 .a El número de egemplares 
que ha de tirar el editor al precio de 
la contrata será el de LOO que ha
brá de entregar inmediatamente en 
la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera délas condicio
nes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el contrato, resar- 
cie.ndo gubernativamente los perjui
cios irrogados al Estado, á juicio de 
la Dirección general de propiedades 
y derechos de^Dslado, con las su
mas en mélalico ó en efectos de la deu
da pública, consignados en garantía 
de las obligaciones de aquel, quedan
do á salvo su derecho para instar sus 
reclamaciones ó derechos por la via 
contencioso administrativa en la inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho conlralista por cual
quiera falta de lo estipulado, se exi- 
jirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de contabilidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de 
lodos los fueros y' privilegios parti
culares.

8 .a La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 10,000 rs. en mélalico ó su equi
valente en papel de la Deuda conso
lidada ó diferida á precio de cotiza
ción el día siguiente al de,la subas
ta, ó acciones de carreteras por lodo 
su valor.

9 .a Para presentarse como Imi
tador en la subasta han de consignar
se previamente 4000 rs. vn. en me
tálico en la losorería de Hacienda 
pública de la provincia, acreditando 
en el correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados con

No habiendo tenido efecto la su
basta del Boletin oficial de ventas de 
bienes nacionales que debe publicar
se en esta provincia celebrada en 30 
de Agosto próximo pasado, he dis
puesto se anuncie el 2.° remate del 
mismo que tendrá lugar en este Go
bierno de provincia el día I 4 de Oc
tubre próximo vinienteá las II déla 
mañana, con - sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que abajo se insertan.

Lo que se anuncia para conoci
miento de lodos los que quieran in
teresarse en la subasta.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

Pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletin 
oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta Provincia.

1? El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletin oficia! de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de 3 años, insertando en él lo
dos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia, 
los de arriendos de las mismas y re
ducciones de censos aprobados por la 
junta superior y provincial en la for
ma que dispongan las oficinas del ra
mo. Asi mismo habríi do insertar to
das las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiera á 
ventas no insertando en él otros anun

escepcion del mejor postor, aquien se 
retendrá, Ínterin se apruebe el rema
te por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que 
esceda de 50 céntimos el pliego de 
impresión.

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acre
dite la coosignacion d-1 depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en | 
que principie el remate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postar 
al que suscriba la mas menlajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esta Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública 
déla provincia, en lof términos que 
previene la Real orden de 11 de Fe
brero del aña 185”.

1 V La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el dia y hora que este se
ñale, con asistencia del Administra
dor principal de Propiedades y dere
chos del listado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15 . El contratista del Boletín 
podrá expenderlo al público ó admi
tir suscriciones en beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

1 6. La publicación dei Boletin 
de Venias no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de Mndi id ó en los Boleti
nes oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.-

17 . Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del conlralista, sujetándose 
este en el caso deque faltase al otor
gamiento de aquella, alo que pre
viene el articulo 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ..enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de-...y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi
cación del Boletin oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compromo- 
le á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados reqnisilos y 
condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma.

Cuerpo de Ingenieros de montes 

Distrito de Zaragoza.

Resuella por la superioridad la 
consulta que dio lugar á la suspen
sión del deslinde de las dehesas, Par
le llana Calvario, Puy-Sabina, Val - 
ferrara, Saso y Bacarizal, los cuales 
radiegh en términos de ¡a villa de 
Zueray pertenecen á D. Joaquín Pé
rez vecino de esta Capital, se anun
cia al público que el deslinde deque 
se trata comenzará el dia 7 de los 
corrientes según tiene dispuesto el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Zaragoza 1.° de Octubre de 186 4. 
=EI Ingeníelo Gefe del distrito, Jo
sé Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se sacan 
á pública subasta bajo el tipo de 
7200 rs. vn. las leñas carboniza- 
bles del 9.° tajón del monte Vahondo 

del pueblo de Cerveruela.
La subasta tendrá lugar el 6 

de Octubre próximo á las doce de 
la mañana en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del emplea
do del ramo que se designe.

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida an
ticipación en la Secretaria de la 
municipalidad para que puedan en
terarse los que deseen Limar parle 
en aquel acta.

Zaragoza 26 de Setiembre 1864. 
—El Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jurdana.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
Mes de Octubre 1864.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
"s d^s q','11 a cuntinuacum se espesan, para atender al suminis-

lio del Kijércilu.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com-

Nombres 

de los vendedores

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Precio del cahíz 
aragonésbajo cuya 

razón se v nde.

— 1 pras. Rs. es. Rs. es.
Trigo.

l.° Zaragoza. Joaquín P. Bórdelas. 200 4a 25 1481.° id. Pablo Gracia. 149 45 2) 148

Cebada.
l.°
l.°

id. 
id.

Joaquín P Bórdela;, 
'uan Gracia.

355
470

31
31

80
80

106
1062 id. José Lacambra. 409 31 00 1062 id. Jelix Uriela. 347 31 80 106

•Zñr"8°S r de °CtubrC de ,861-EI Administrador, Pedro Machín - 
. ». =LI Comisario Inspector, José M. Muñoz.

D. Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca y su par
tido.

Por el presente se cita á[Ma- 
nuel Colorios natural de Villa- 
nueva de Giloca para que en 
el término de 1 3 dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juz
gado á sufrir 23 dias de prisión 
subsidiaria que le ha sido impues
ta por substitución de la parle 
de mulla que ha dejado de pa
gar por causa que se le siguió 
por amenazas.

Dado en la ciudad de Daroca 
á 29 de Setiembre de 1864.— 
Mariano Valcayo de Toro.—Por 
su mandado, Inocencio Empera
dor.

villa de Tauste, para que en el 
término de 20 días contados des
de el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparez
ca á deducirlo ante este Juzga
do y espediente promovido por 
D.a María Taló su viuda y Don 
Julián, D.a Juana y D. Mariano 
Casajus sus hijos.

Dado en Egea de los Caballe
ros á 26 de Setiembre de 1864. 
=Teodoro Aspás.=Por manda
do de S. S.a, José Marzo.

CORREOS.
SERVICIO en la Administración principal de Zaragoza desde el dia 1.° de 

Octubre de 1864.=Entradas y salidas de los mismos según los itinerarios.

Madrid (primera espedicion) . 
Id. (segunda id.) . . . . 
Lérida por la carretera. . . 
Pamplona (primera espedicion) 
Id. (segunda id.) . . . . 
Teruel.........................................  
Barcelona (primera espedicion) 
Id. (segunda id.J . . . . 
Alcañiz............................

6 y 15 minutos de la mañana.
7 id. tarde.
I y -10 id. id. tarde. 

12 y 6 id. del dia.
11 y 13 id. de la noche. 

3 y 25 id. id. mañana. 
4 y 30 id id mañana. 
8 y 46 id. id. noche.
3 y 30 id. id. mañana.

SALIDAS.
Madrid (primera espedicion^ . 
Id. (segunda id.) . . . , 
Lérida por la carretera. . . 
Pamplona (primera espedicion) 
Id. (segunda id.) . . . . 
Teruel.........................................  
Barcelona (primera espedicion) 
Ib. (segunda id.) . . . . 
Alcañiz. . . .

10 y 15 minutos de la mañana.
9 y 25 id. id. noche.

10 id. mañana.
5 y 10 id. id. mañana.
4 y 55 id. id. tarde.

12 id. mañana.
7 y 50 id. id. mañana.

11 y 52 id. id. noche.
10 mañana.

Despacho de la reja.
Desde las siete de la manana hasta las dos de la tarde, y desde las cuatro 
í. 3 a\diei dC 3 n°che’ durante cuyas horas se recibirán en ella 

os certificados particulares, y aun después, media hora antes de la salida de 
los correos. Igualmente se admitirán los impresos y libros que se presenten al 
tranqueo con una hora de anticipación á la espresada salida. Interin las ope
raciones del apartado de la correspondencia se cerrará la reja.

y desde las cuatro

Certificados con efectos públicos.
Se admiten una hora antes de la salida de los correos.

D. Blas de Rringas, Auditor ho
norario de Marina, Académico 
profesor y de número de las de 
legislación y ciencias eclesiás
ticas en la Córte, condecorado 
con varias cruces de distinción, 
Jnez decano de los de primera 
ra instancia de la ciudad de Za
ragoza y del Distrito de la Uni
versidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Juan Pedros, natural de 
Lérida, de 26 años de edad, de 
oficio zapatero, residente en es
ta ciudad, para que en el término 
de 9 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa 
criminal que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre heridas á 
Antonio Rives la noche del 25 
del corriente mes, y no verificán
dolo se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de 
¡ Setiembre de 1864.—Blas de 

Bringas.—Por su mandado, An
ionio Perales.

D. Diego Mendo de Figueroa, 
Juez de primera instancia de la 
villa de Belchite y su partido.

Hago saber que en el mismo 
y por la Escribanía del infras
crito pende causa criminal con
tra dos gitanas, llamadas Juana 
Hernández y Luisa Giménez, 
por haberlas ocupado dos pie
zas de indiana de color y dos re
tazos. Y no ¡habiéndose podido 
justificar la procedencia de di
chas telas ni quienes sean sus 
legítimos dueños: lo anuncio en 
el Boletín oficial para que la 
persona á quien le hayan falta
do dichas telas, se sirva ponerlo 
en mi conocimiento para los 
efectos oportunos. Belchite 30 
de Setiembre de 1864.=Diego 
Mendo de Figueroa.—Por sn 
mandado, Pedro Carrillo.

Carteros.
Salen á distribuir los correos según van rec.biéndose de lias siete de la mu 

nana en adelante, cuya hora se varia según la estación. 1 " ’a ma

Buzón.
Se saca por ultima vez quince minutos antes de la salida de los correos v 

ios establecidos en los estancos de la calle del Coso, Arco de Toledo, v plazas 
de La ^eo, San labio,Ja Magdaleua y Torre nueva á las siete de la mañana, 
tres y media tarde, siete y media noche y nueve y media noche.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1864.—El Administrador principal, Manuel 
Alonso de la Espina.

D. Teodoro Aspás, Juez de pri
mera instancia de Egea de los 

Caballeros y su Partido.

Por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á todos 
¡os que se crean con derecho á la 
sucesión intestada de D. Cipriano 
Casajus, vecino que fue de la

Subasta de La Peninsular.
No habiendo sido aprobadas la 

subasta celebrada el 1 I de Setiem
bre para la construcción de las cua
tro casas de esta ciudad, Calle de 
la Independencia, Parque, San Diego 
y Murillo, ¡a Dirección general de 
<La Peninsular» ha acordado se 
proceda á nueva subasta el dia 9 del 
corriente en Madrid y en la Sub- 
Direccion de esta provincia, calle de 
Bruil número 1, donde se hallan de 
manifiesto los planos y pliegos de 
condiciones.

Zaragoza^ de Octubre de 1864. 
=Por ti Exmo. Sr Director Gene
ral, D. Pascual Madoz.—El Repre
sentante, Felipe Juste.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa.
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